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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLíCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. . • . » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios, de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S’a.xt® oficial

FSSSiDlNCU DSL COn 09 KlSmúS 
■ —«wasíOawí-'^''—*

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gtaceta del 18 de Enero de IdCrd.}

NuM. 127.

(ibieni mil le Ir..'" A
SEGRETAJRÍA.

Negociado 4.°—Orden Público.

Circular número 4.

CONCURSO-

Debiendo procederse por este 
Gobierno al arrendamiento de lo
cales para instalar el Cuerpo de 
Guardias y Glicinas del Cuerpo 
de Seguridad de esta Capital, se 
convoca á los propietarios de fin
cas que reuniendo las condiciones 
que se exigen, deseen ofrecerías 
para el objeto indicado.

El plazo para poder presentar 
proposiciones será de treinta días 
á contar desde el en que se pu
blica esta convocatoria en el Bo- 
i.HTiN Oficial de esta provincia y 

para tornar parte en el concurso 
no es necesario consignar depó
sito de ninguna clase.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel de la clase undé
cima y estarán dirigidas al Ilus
trísimo Sr. Gobernador civil y en 
ellas se harán constar en letra le
gible el alquiler anual en pese
tas, las condiciones que ia finca 
reúne, su situación, capacidad 
en metros cuadrados y distancia 
aproximada desde ella al Gobier
no civil.

Las condiciones que han de 
reunir las fincas ó locales que se 
ofrezcan son las siguientes:

- 1,® Estar situada en calle cén
trica de esta Capital, y en alguna 
de las inmediatas al Palacio de 
este Gobierno.

2 ." Los locales para Cuerpo 
de Guardias, Oficinas y demás 
servicios, han dé estar situados 
precisamente en planta baja y 
primer piso y el bajo tendrá los 
compartimientos necesarios para 
instalar las dependencias siguien
tes: Cuerpo de Guardia, Preven
ción, Sala de armas, Cuarto de 
descanso, Oficinas y Despacho del 
Jefe.

3 .® El tipo máximo do renta 
comprendidas todas las dependen
cias mencionadas anteriormente, 
será de mil quinientas pesetas.

4 .° Los gastos que origine la 
escrituradearrendamiento, anun
cios en el Boletín Oficial y de
más hasta la completa formaliza
ción del contrato, serán de cuen
ta del propietario.

5 .® El tiempo de arrenda
miento será ilimitado y el Cuerpo 
do Seguridad podrá dejar los lo
cales y habitación en cualquier 
tiempo, sin que el propietario 
tenga derecho á reclamación al
guna, tanto por supresión del 
Cuerpo, como porque las necesi
dades del servicio lo exijan.

0.” Los señores concursantes 
acompañarán á la proposición un 
croquis ó plano de la casa que 
ofrezcan. .

Valladolid 18 de Enero de 
1909.

£/ Gobernador,

^tfrá# Jaralitía: .ittartinc!.
22

ÜINISTEÍIIO DEJ^OBERNÁCIÜS.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se concede 

franquicia postal á la corres
pondencia oficial que expidan 
los Inspectores de vigilancia de 
la Península é Islas Baleares y 
Canarias para comunicarse con 
¡os Gobernadores civiles de sus 
respectivas provincias, debiendo 
reunir dicha correspondencia las 
condiciones prevenidas en el ar
tículo 42 del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del 

Ramo y Real decreto del 23 de 
Septiembre del año último.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil novecientos nueve. 
—’ALEONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Jínn de ¿a Cierva 
y Peñafiel.

WinSTEaiO DE FOMBST».

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las reformas introdu
cidas por la vigente ley de Pre
supuestos en algunos servicios 
del ramo do Obras Públicas, im
ponen la modificación Jo las ac
tuales plantillas, tanto del per
sonal técnico como del adminis
trativo. Conviene al propio tiem
po, establecer ó recordar algunas 
prescripciones inspiradas en el 
saludable principio de que la 
distribución , del personal res
ponda siempre á las conve
niencias generales del servicio y 
no á las de los intereses particu
lares. Con tal objeto, pues, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid catorce de Enero de mil 
novecientos nueve.— SEÑOR.— 
A. L. R. P. de V. M., José San
ches; Guerra,

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

MCD 2022-L5



&4 • 19 de Enero de 1909

Artículo 1." La distribución 
del personal técnico -^y adminis
trativo entre los diferentes ser
vicios del ramo' de Obras Públi
cas, se ajustará durante el co
rriente año á las plantillas que á 
continuación se expresan;

Art. 2." Ningún funcionário 
de Obras públicas, cualquiera 
que sea su clase y categoría, po
drá ser destinado, ni aun con ca
rácter temporal, á servicio dis
tinto de aquel en cuya plantilla 
figure.

En casos extraordinarios, sin 
.embargo, previo un Real decreto, j 
en el cual se determine y razone 
el motivo, podrá el Ministro dO' j 
Fomento aumentar ó disminuir 
las plantillas ó crear servicios j 
nuevos, siempre que no alteren ¡ 
la estructura de los expresamen- ! 
te consignados en la ley de Pre- i 
supuestos ó en leyes especiales. }

Art. 3." Los funcionarios á; 
quienes en virtud de lasimodifi- 
oaciones introducidas en las.plan
tillas, tengan que cesar en los 
servicios á que actualmente se 
hallen afectos, podrán volver á 
los mismos, si lo solicitan, en la 
primera vacante de su clase que

cuyos destinos no se ajusten á 
las prescripciones de este Decreto.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil novecientos nueve./ 
ALFONSO. —El Ministro de Fo- 
mentó, Jose Sanches Gruerra. j
Plantilla de los servicios de la Di- 

reccion General de Otorafe Pátoll- 
oas para 1909,

Valladolid ,

l Ingeniero Jefe.
3 Idem subaltérnos.
5 Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

Divisiones hidráulicas.
Division del Duero ( Valladolid).

1 Ingeniero Jefe.
3 Idem subalternos.
7 Ayudantes.
6 Sobrestantes.

náutico, siempre que no lo im
pida terminantemente el que co
rresponde al de la Sanidad del 
puerto, y se les conceda local á 
propósito'en la oficina si\de él se 
dispusiera.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid, 15 do Enero 
de 1909.—Cierva.

Señores Gobernadores civiles
de las provincias maritimas y Co-
mandantes generales de Ceuta y 
Melilla.

(Q-aceta del 16 de Enero de 1908.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA 

àoiimsnucioï de u resta del alcohol

Il■■■l■■ll 1.-- 'fj,MMBBi«MnHnH^^ *■*<

7/—De 2.000 pesetas, para las
que pongan en circulación 
30.001 á 40.000 ídem id.

8/—Dó 1.500 pesetas, para 
que pongan en circulación 
20.001 á 30.000 idem id.

9/—De 1.000 pesetas, para 
que pongan en circulaeian 
10.001 á 20.000 idem id, 

10/—De 500 pesetas, para 
que pongan en circulación 
5.001 á 10.000 idem id.

11/—De 250 pesetas, para

de

las 
de

las
de

las 
de

las
j que pongan en circulación hasta

1
2 
l
1

Delineante.
Escribientes.
Idem mecanografista.
Ordenanza.

{Caceta del 17 de Enero de 1909.}

BBSTIllllO DE LA GOBERNACION.

(CONTINUACION).

CAPITULO VIII

De la elaboración de aguar
dientes compuestos y licores.

Artículo 60.

1 5.000 idem idz
Lasque paguen patentes de las 

clases 10.“ y 11/ sólo.podrán ven- 
der en el término municipal,en 
que se hallen establecidas.

Artículo 62.
Al solicitar la inscripción en 

la matrícula, y en la primera 
' quincena del mes de Enero de los 
1 años sucesivos,el industrial mani- 

testará la clase de patente de que 
• quiere proveerse. La Adminis- 
i traoion lo anotará en el registro 
¡ correspondiente, y la liquidación 
j y É^go de su importe se hará con 

arreglo á lo establecidoen el capí-

se produzca. |’
Art. 4.” Queda en vigor la j 

Real orden de 26 de Julio de 1902; 4 
á cuyo efecto, los funcionarios = 
dependientes del ramo de Obras i 
Pública.s, que sean trasladados, ; 
separados ó jubilados, cesarán, ’ 
en sus destinos, si expresamente 
no so dispone otra cosa en con- ? 
trario, tan pronto como reciban ; 
la notificación que al efecto les • 
deberán comunicár, por el medio ) 
más rápido posible, sus respecti- ’ 
vos Jefes. j

Art. 5.“ ' Quedan asimismo en 
vigor las prescripciones del Real ¡ 
decreto de 31 de Marzo do 1905, j 
por virtud dal cual, ningún fun- j 
cionario facultativo de Obras Pú- j 
blicas podrá ser déstinado á los i 
servicios cuyas jefaturas radi- | 
quen en esta Corte,' sin haber ; 
cumplido cuatro años en servicio 1 
activo de fuera de Madrid. 3

Exeeptúanse únicamente los 
funcionarios afectos a la primera j 
y tercera Division de ferrocarri- j 
les, Comisión de los ferrocarriles i 
transpirenáicos y Division Hi- ! 
dráulica del Tajo, siempre que la ; 
residencia oficial de los mismos j 
se halle fuera de Madrid.

Art. 6.° La Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Mi
nisterio, cuidará, bajo su inme
diata responsabilidad, de no acre
ditar haberes à los funcionarios

BEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. ^1 Rey que
(Q, D. G.) se ha dignado acceder 
á lo solicitado por V. E., conce
diendo franquicia oficial telegrá
fica á los Presidentes de las Jun
tas Provinciales del Censo Elec
toral-, para asuntos urgentes del 
servicio, y empleando el mayor 
laconismo posible en los telegra
mas que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Enero 
de 1909.—Óf^zí^a.—Exorno. Se
ñor Presidente de la Junta Cen-

-tral del Censo Electoral.
(^Q-aceta del 15 de E7zero de 1909.

Todo individuo ó sociedad que 
en adelante se proponga elaborar, 
ó que en la actualidad se dedique 
á la elaboración de aguardientes 
compuestos y licores, deberá ins
cribirse en la matrícula, que es
tará abierta con carácter perma
nente en las ,Administraciones 
principalesdela Renta,y proveer
se de una patente, requisito in
dispensable para el ejercicio de la 
industria, conforme á ló preveni
do en el art. 6.° de la ley.

/

Artículo 61.

IIWIRIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR,

limo. Sr.: Para facilitar ái los
Inspectores de Emigración el 
cumplimiento de los debeles que 
les impone la ley de este ser
vicio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido por conveniente disponer 
que por las Direcciones de Sani
dad de los puertos se permita á 
dichos funcionarios utilizar para 
actos del servicio el material

Las patentes para la elabora
ción de aguardientes compuestos 
y licores se considerarán dividi
das en las siguientes clases:

1.*—De 5.000 pesetas, para fá- 
^Dricas que pongan en circulación 
más de 100.000 litros de produc
tos al aHo.

2.®—De 4,500 pesetas, para las 
que pongan en circulación de 
00.001 á 100.000 litros anuales.

3.®—De 4 000 pesetas, para 
que pongan en circulación
70.001 á 80.000

4."— De 3.500 
que pongan en 
60.001 á 70.000

ídem id.
peseta.s, para 
circulación

ídem id.

las 
de

5.^—De 3.000 pesetas, para 
que pongan en circulación 
50.001 á 60.000 ílem id.

6.“—De 2.500 pesetas, para 
que pongan en circulación 
40.001 á 50.000 ídem íd^

j tulo XI de este Reglamento.
| Estas patentes estarán sujetas 
Í á rectihcacion si el total de pro- 
1 duetos que anualmente ponga en 
t circulación el industrial es supe- 

rior al tipé á que aquellas corres- 
t pendan.
| Al efecto, en la primera quin

cena del mes de ‘Diciembre se
i hará por la Administración un 
j resumen de las cantidades dé , 
'/aguardientes compuestos y lico- 
[ res sólidos de cada fábrica para 

la venta, con presencia de las ma
trices de las guías expedidas has-'' 
ta el día 30 de Noviembre, desde 
el de la inscripción, ó desde el 

j l.° de Diciembre del añoanterior, 
i según los casos, y la diferencia 
1 que proceda reintegrar se liqui

dará é ingresará como los demás 
recursos de la Renta.

Artículo 63.
Las fábricas de compuestos so 

dividirán, según la índole de las 
1 é operaciones que en ellis se reali- 
| cen, en las clases siguientes:

! j yi.* Fábricas en que se elabo- 
> j ren tos compuestos por destila- 

1 ción directa.
las 
de

las 
de

las 
de

2.“ Fábricas de alcoholes y 
aguardientes neutros que trans
formen éstos, parcial ó totalmen
te, en compuestos; y

3.^ Fábricasen que se produz
can los compuestos, empleando 
alcoholes ó aguardientes proce
dentes de otras.

Las de primera y segunda

®

st
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clase se sujetarán para su instala
ción y funcionamiento á lo esta
blecido para las fábricas de alco
hol neutro, según estén en régi
men de intervención ó de inspec
ción, con la sola diferencia, para 
las de segunda clase, que deberán 
llevar, ademá.s de las cuentas 
correspondientes á la fabricación 
da los alcoholes y aguardientes 
neutros, otras dos de preparación 
y almacén de los compuestos en 1 
forma análoga á aquéllas, pero 
en libros independientes habili
tados por la Administración. En 
la cuenta de aguardientes y alco
holes neutros serán data las can- ? 
tidades de dichos productos que 
se destinen á la elaboración de 
compuestos, cuyas cautidades j 
constituirán el cargo de la cuen
ta de fabricación de éstos.

Para la instalación de las fábri- i 
cas de la clase tercera, los indus
triales acompañarán á la instan
cia en que soliciten su inscripción 
en la matrícula, decjaraciones 
juradas, por triplicado, de los 
aparatos de destilación instalados 
en ellas y los libros de la contabi
lidad, á fin de que sean habilita
dos por la Administración.

Los fabricantes quedan obliga
dos á permitir la entrada en la 
fábrica y visita de todas sus 
dependencias, así de día como de 
noche, á los Agentes de la Ad
ministración,

Los fabricantes darán cuenta 
á los Inspectores de la demarca
ción, en pliego certificado, de los 
aparatos que pongan en actividad 
el día'en que comi0nc6n las ope
raciones de redestilacion y el en 
que las terminen,pudiendoaque-

los trimestralmente para los efec-
tos de estadística, y de resultar 
diferencias superiores al tipo que 
se establece en el cap, XVI, se 
procederá como en el mismo se 
previene. ,

Articulo 65.
En las fábricas de aguardien

tes compuestos y licores pueden 
destinarse á desnaturalización los 

| productos, cabezas y colas en la 
' forma y cuantía que se determina 

en el cap. VIL
Los desnaturalizados que se 

preparen en las fábricas de terce- 
1 ra clase no serán objeto de liqui- 
| dación para el pago de la cuota 
¡ señalada á estos productos, pues- 
j to que los alcoholes que se mani- 
Í pulan en estas fábricas entran en 

ellas . con el impuesto satis
fecho.

del empleo ilegal que de ellas se 
hubiere hecho. A los expresados 

. fines,-líchos industriales llevarán 
una cuenta de cargo y data de

5 precintas en libro habilitado al 
efecto por la Administración. q

2.“ Las precintas deberán fi- | 
jarse sobre el cueUo de las bote- j 
llas ó envases, sujetándolas al ta- j 
pón óá la,cápsula que le cubra, * 

. en términos de que no pueda ex- 
j traerse el tapón sin rom perlas. j 
j 3.^ En las guías que se expi- J 
i dan para legalizar la circulación, ' 

de aguardientes compuestos ó li- ; 
| dores destinados al consumo inte- ' 
’ rior en envases que requieran la. 
1 precinta, deberá hacerse constar 
1 quedas botellas- ó frascos llevan '' 
i las que les corresponden, según ’ 
í su cabida y la clase de producto, ) 
| 4.^ Cuando los productos se.
j exporten directamente desde las

Artículo 66. i
El embotellado de los aguar

dientes compuestos y licores pe-
drá hacerse cuando 
al fabricante.

Astícolo

La colocación de

le convenga.;

67.
las precintas

en las botellas y envases que es
tén sujetos à este requisito, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí 
culo 7.” de la ley, se hará por los 
fabricantes antes de poner los 
productos en circulación para 
consumo, aplicándolas según se 
determina en el art. 12 del Re
glamento. '

En lo relativo á la adquisición 
y utilización de las precintas, los 
fabricantes habrán de atenerse á 
las reglas siguientes:

1.^ Para obtener las precin-

fábricas, se prescindirá de la im
posición de las precintas, pero 
deberá consignarse en las guías 
que los envases no las llevan por 
destinarsa á la exportación.

5 .® Si las expediciones docu
mentadas para exportación no se 
embarcan ó cargan en el momen
to dé su llegada al punto de sa
lida, quedarán bajo la vigilancia 
de la Aduana ''respectiva, y no 
podrán ser retiradas, en el caso 
de que no se realice la-exporta
ción, sin que se imoongan á-ias 
botellas ó frascos las precintas 
respectivas; y

6 .®' Las muestras comerciales
i en frascos hasta de 10 centilitros 
i de cabida quedan exceptuadas de 
• la imposición de precintas cuando 
’.circulen por correo. Estas mues-

Hos funcionarios precintar los tas formularán los oportunos pe-

tras no podrán destinarse á 
venta.

la

cion de los que no se recojan en 
dicho plazo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 18 de Enero de 
1909.—El Gobernador Presiden
te, Alfredo Paradela.—El Secre
tario interino, José L. Cañueto.

SEGRETA RÍA-

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia 
y que, en cumplimientodel art.23 
del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, se anuncian pa
ra su provision interina, á fin de 
que, los que deseen desempeñar
ías, puedan presentar sus instan
cias documentadas al 5r. Gober
nador-Presidente de esta Junta
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción
de este anuncio en el 
Oficial de la provincia.

ESCUELx^S

BOLETIN

DOTACIO»

Pesetas

De niños. 
Villavellid........................  

Nava del Rey (auxiliaría).
AJiceta.

La Zarza (suplencia). .

625
625

500
Valladolid 18 de Enero de 1909.

—El Secretario interino, José L. 
Cañueto.

NûM. 115.

aparatos queno hayan de utilizar
se temporal ó definitivamente. 
Cuando los fabricantes necesiten 
trabajar con aparatos precintados, 
solicitarán do los Inspectores el 
levantamiento del precinto,

La contibilidad de estas fábri
cas'consistirá en dos cuentas de 
cargo y data para la elaboración 
y para los productos almacenados, 
sin perjuicio de las cuentas es
peciales de precintas y esencias 
que se llevarán en las fábricas de 
las tres clases cuando proceda.

Artículo 64,

En las fábricas de la clase, ter
cera que no se asithilan á las de 
alcoholes y aguardientes neutros, 
la Administración podrá practi
car los recuentos de existencias 
que estime convenientes; pero 
los Inspectores deberán practicar-

didos á las Administraciones res
pectivas, en cantidad que no po- j 

j drá ser inferiorá 40 de cualquiera
de cada una de las clases,' y su ! 
importe so abonará en metálico j 
ó en pagarés, con sujeción á las í 
reglas que se establecen para el 1 
ingreso do los demás productos j 
de la renta. • j

Lasprecintasque losfabricantes 
1 pidan se elaboren, según modelo, !

para uso exclusivo, quoJarán de- í 
Ipositadas en poder de las Admi- | 

nistraciones respectivas, para ir- | 
las facilitando á los TrÍTeresados 
en las condiciones que se fijan en j 
el párrafo anterior. |

Las precintas recibidas son do- 1 
cuinentos do cargo para los fabri- » 
cantes, que deberán justificar su j 
empleo legal. Cuando ^ste no se 1 
justifique," incurrirán 'en las res- j 
ponsabiiídades quo se dorivasen !

(Se continuará.)

JiiiiU proriocial de Iiistmccion pública de Valladolid

J^^IX-CLXXCiO.

Esta Junta en sesión dél

j CIRCULAR
; Los Alcaldes cuya relación se 
j cita, no han remitido aún á esta 
| Sección, contestado, el interroga- 
k torio qhe se les envió el día 2 del 
| corriente; y como quiera que es 
Ude absoluta necesidad conocer los 
i datos pedidos para la,redacción de 
| la Memoria anual que ha de ser

día ?
15 de los corrientes acordó que 1 
los Sres. Maestros y Maastras de |
Escuelas públicas de la provincia 
que presentaron trabajos desarro
llando Temas para el concurso 
de la Fiesta Escolar, celebrada 
en esta Capital en 24 de Septiem
bre último, y no fueron premia
dos, sean devueltos á los intere
sados, bajo el oportuno r-cibo, 
en el término de quince días, 
á contar des le la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial», procediéndose á la crema-

p

remitida á la Delegación Regia el 
31 del actual, les apercibo que sí 
en el termino de quinto día no 
cumplen este servicio, enviaré 
inmediatamenteSubdelegadosque 
lo realicen, siendo las dietas que 
devenguen á cuenta del peculio 
particular de los administradores 
dei Pósito, conforme á lo ordena
do por el Exemo. Sr. Delegado 
Regio del Ramo.

Valladolid 16 de Enero de 1909.
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Relación de los pueblos que se ha* 
lían en descubierto por el servicio 

referido.
Bobadilla del Campo 
Camporredondo 
Canalejas de Peñafiel 
Cogeces de Iscar
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Villabañéz.

Cua-

NÚM. 110.

San Salvador.

fe

de Enero de

Precio

trico.

Regimiento Lanceros de Farnesio 5° de Caballería.NüM. 109.

San Vicente del Palacio.NuM. 108.

MOS OFICIALES.1

ticipado por escrito el Sr. Admi- | 
nistralor de Hacienda, fué remi- j

Harina de 1.^ clase..
Cebada de id. . . .

| maciones que fueren procedentes. 
| San Vicente del Palacio 13 de 

Enero de 1909.—El Alcaide, Víc- 
! tor Velazquez.

para las primeras
Lo que se hace 

periódico oficial 
oportunos.

Valladolid 16

—El Secretario, Florentino 
drillero.

por 
mé-

MIMI mil

^Precio por 
/ quintal mé-

Nüm. 105^

Villafranca de Duero.

! Artícrdos qiie son objeto del concurso.
! Para Ea Coruña.

por 
mé-

subastas.
público en este 
á los efectos

por los vecinos que lo deseen y 
? producir contra ellas las recla-

1 Para Ferrol.
„ , , j ^Precioj Cebada de 1.- clase. . .}
Paja trillada de trigo, .j

1 Para Lugo.
Cebada de 1, clase.. . quintal 
Paja trillada de trigo. . ^pi^Q,

Paja trillada de trigo. ./ 4uiuL
Leña..............................1 trico.
Carbón de cok. . .

19 de Enero de 1909b6

Corrales de Duero 
Fuente Olmedo 
Mayorga
Megeces
Melgar de Arriba 
Monasterio deVega 
Montealegre 
Montemayor 
Mucientes '
Peñafiel 
Peñaflor
Pesquera de Duero 
Portillo
Sahelices de Mayorga 
San Pablo de la Moraleja
Santovenia
Traspinedo 
Trigueros 
La Unión 
Valdestillas 
Vega de Ruiponce 
Villasexmir 
Villavieja

NuM. 114.

Mili prorácifll de ïiHideM-
Habiendo quedado desiertas por 

falta de licitadores las subastas 
intentadas los días 4 y'7 del co
rriente para el suministro de Ga
llinas al Manicomio y Hospital, 
y aceite de oliva á los tres Esta
blecimientos de Bínefioencia, la 
Exorna. Comisión provincial en 
sesión de ayer acordó celebrar un 
segundo remate el día 19 de Fe 
brero próximo á las once y media 
horas la primera y á las doce la 
segunda, bajo los mismos tipos y 
condiciones que sirvieron de base 

1909,—El Vicepresidente, ïVa-
riano Gomaleg Lorenzo.—Jb6a7i . 1909.—-El Alcaide, Cambo Ro- 
Martmez Cabezas^ Secretario. j driguez. El Secretario, juan N. 

’Revuelta.

Palazuelo de Vedija.
P()r acuerdo de este Ayhnta- 

miento y previa autoriz-icion su
perior, se sacan á pública subasta 
para su venta los mil novecientos 
sesenta y cinco kilógramos y 
ochocientos gramos de trigo que 
existen en la panera del Estable
cimiento, y además ésta como 
única finca urbana que constitu
ye el patrimonio del Pósito de es
ta villa.

La subasta tendrá lugar el día 
siete del próximo mes de Febre
ro, á las once de su mañana, en 
la Sala de Sesiones de la Gorpo-

ración Municipal, siendo ésta por i 
el sistema de pujas á la llana, y 
con arreglo al tipo y condiciones, 
que se expresan en el correspon
diente pliego que se halla de ma- | 
nifiesto en esta Secretaría.

Palazuelo de Vedija y Enero ¡ 
catorce de mil novecientos nueve. 
—El Alcalde, Cástulo Escudero.

Como comprendidos en el caso 
5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, ha sido incluido en 
el alistamiento formado para el 
corriente año, en esta localidad, 
el Mozo Maximino Juez Fernan- 

! dez, hijo do Victoriano Juez Cas- 
j cajo y María Fernandez Casas, 

que nació el l.° de Agosto de 
• 1888.

Como sea ignorado no sólo su 
j paradero, sino también el de sus 
| padres, aunque sin perjuicio de 
| las indagaciones que por mi Au- 
| toridad se están verificando, se le 
í cita y requiere por medio del 
í presente para que el día 31 de los 

corrientes ó el 13 del venidero 
Febrero á las once horas y en el 
Salón de actos públicos de la Casa 
Consistorial se persone ó haga re
presentar en forma en los >actos 
de roetiíicacion do dicho alista
miento y cierre de sus listas; 
pues en caso contrario, sufrirá 
las responsabilidades que son de 
riixor en este caso.

San Salvador 11 de Enero de

Formadas las cuentas de Orde
nación y Depositaría del Pósito 
de este plueblo correspondientes 
al año de 1908 se hallan expues
tas al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, duraoXe cu
yo plazo podrán ser examinadas

Terminadoel padrón decódulas 
personalesdelosindivíduossujetos * 
á dicho impuesto en este distri- 1 
to municipal para el año de 1909; 
queda expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince días, á- 
contar desde la .inserción del : 
presente en el «Boletín oñcial»de ; 
la provincia para que dentro de | 
los cuales puedan examinarle los i 
que lo crean oportuno y producir ) 
las reclamaciones que les parez- | 
can justas, pues pasado que sea i 
no se admitirán las que se pre
senten.

Villabañéz 15 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Andrés de la ' 
Fuente.—El Secretario, Eliseo 
Calvo Lopez.

igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villarmentero do Esgueva

Habióndosa extraviado en Co
rreos y por lo tanto, no habiendo 
llegado á poder de esta Alcaldía 
un ejemplar del Repartimiento 
de la contribución territorial co
rrespondiente á este pueblo, 
formado para el año actual y 
aprobado por la Administración 
de Hacienda, se ruega por medio 
del presente anuncio que si ha 
llegado por equivoco á manos 
de algún Alcalde de los pue
blos de esta provincia, se sirva 
indicarío á esta Alcaldía ó remi
tirlo en la ¿forma que crea con
veniente, pues según me ha par-

tido con fecha 18 de Diciembre 
último. '

Lo que hago público por me
dio del presente para conocí 
miento de las autoridades locales 
y de particulares en general.

Villafranca do Duero 11 de 
Enero de 1909.—El Alcalde, 
Claudio Hernández.

NúM. 98.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Suministro de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 5 de Fe

brero próximo á las once horas, 

tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
bien en la Dirección de este 
Parque en el citado día y hora, ó 
en lasComisarias deGuerra de Lu
go y Ferrol, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parqueó De
pósito. La entrega de los artícu
los que se adquieran se haiá 
dentro del mes de Marzo por los 
vendedores ó sus representantes, 
q^uienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

LaCoruña 12ide Enero de 1909. 
—El Director, Juan Sánchez.

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra de cua
tro caballos que reúnan las con
diciones de alzada mínima 1'50, 
edad de 4 á7 años, sin defecto 
de sanidad ó conformación y en 
estado de doma, los señores que 
deseen presentarlos lo harán en 
el cuartel del Conde Ansurez que 
oi5upa este Regimiento todos los 
días laborables de diez á trece, 
dando principio la compra desde 
el día de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia hasta las doce 
del día 31 del corriente mes.

Valladolid 16 deEuero de 1909. 
—El Coronel, Rafael Ruerta.

23 
f_________

Imprenta del Hospicio provincial,
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